Intervención en el debate Informe Miranda (A5-0128/2002) sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la construcción de una asociación efectiva con las Naciones Unidas en los ámbitos de desarrollo y asuntos humanitarios. Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 16 de mayo de 2002

Reconociendo la necesidad de avanzar en la consolidación de la asociación de la Unión Europea con las Naciones Unidas, debemos recordar una serie de principios generales que deben orientar nuestra política respecto de la ONU, y poner de manifiesto las insuficiencias que por el momento apreciamos en su concreción. 

Lo primero que se comprueba, y se denuncia en el informe, es el desfase injustificable que existe entre la cuantiosa aportación económica de la Unión y de sus países miembros a las actuaciones de la ONU y la escasa influencia política que sin embargo ejerce la Unión Europea en la definición y en la realización de dichas actuaciones,

Así, las contribuciones de la Estados miembros de la Unión Europea suponen el 37 % del presupuesto de la ONU y más del 40% del gasto que dedica a operaciones del mantenimiento de la paz. Pero sumando, además, las aportaciones directas de la Unión, se llega a más del 50% de los diversos fondos y programas de la ONU dedicados al desarrollo y a la ayuda humanitaria y alimentaria. En contraposición a eso destaca un estatuto de la Unión cerca de las Naciones Unidas insignificante, una influencia política de un nivel muy bajo y una visibilidad de nuestra actuación realmente mínima. En suma. seguimos aquí también en una inaceptable línea del "paying but not playing".

La comunicación de la Comisión nos deja intuir un cierto cambio hacia estrategias y objetivos más ambiciosos y más acordes con lo que Europa debería representar en el escenario internacional. Y el Parlamento abunda en términos acaso todavía más firmes en lo que apunta la Comisión.

Así reafirmaremos nuestra convicción en la necesidad de un orden internacional multipolar en el que impere el Estado de Derecho, y para el que unas Naciones Unidas con mayores competencias, con mayor credibilidad y con mayores recursos, constituyen algo sencillamente imprescindible. 

Con este informe estamos además planteando la urgente necesidad de concretar la personalidad jurídica de la Unión Europea para así poder entre otras cosas cooperar más eficazmente con las Naciones Unidas y sus diferentes agencias.

Por último, la resolución establece objetivos, como el de cumplir los compromisos comprometidos en la Declaración del Milenio en este terreno, en el que la UE ha de ser una palanca coherente y poderosa para potenciar el papel de la ONU como agente de paz y garantía de solidaridad, de cohesión social internacional, de justicia y de progreso para la Humanidad.
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